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--'TOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Íei¿5-' ?R -amientes de la provincia. Año 50 pías. 

. . 60 »
9 > 22‘50 > 45 > 90 >

-friones, cuyo pago es adelantado, se ec> 
h S*bdirecci6* del Hospicio Proviuctol, 

^^feho Establecimiento, Pignatelli, núm 99; 
F4 ”, vía dirigirse toda la correspondencia admi- 

í]p ' '■''t referente al Bo l e t ím . , , , , . .
L-ra oodrán hacerse remitiendo el importe 

““V IXi O Letra de fácil cobro.
aue contengan valorea deberán ir certifi- 

ti “bridas a nombre del citodo Subdirector. 
• ■ ‘í* rimeros que te reclamen después de tranacu- 

vemtis Ltto nii desde su publicación, sólo se ser- 
dAh Valerio de venta, o sea a 35 céntimos lo» 

y a 63 lo. de anteriores.

ie ü c ^

PRKCIO8 DI! LOS ANUNCIOS
Qn'ate 8Í*>4w ?i ^or caía palabra. Al 

fteoapeltrí un «ello móvil de 90 céntimo* por sada 
iiuereidn.

Loa anuncio» oblisadoa al pago, *6lo «e i**#r6ar¿« 
previo abono o cuando haya pereona en la capital qua 
responda de ¿ate.

Laa inaercionea ee eolicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo da 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejes- 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión del 
original, lee Centro» oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  ee halla de venta en la I»- 
prenti del Hospicio.
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DE U PROVINCIA DE ZARAtOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

' Lu leyei obligan en la Península., islae adyac. ^es, Canarias y te-
eilMiol de Africa sujetos a la legislación poninsular, a los veinte días 
uro promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señor 
blo de 
üúm.5i 
loro 
ilio 
idien
calis» 

arte

L' disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
iw.acii desde que so publican oficialmente en ella, y desda cuatro 
uidespnéB para los demás pueblos de la misma i>r6vinoia. (Ley de 3 
hiMiembre de 1887)

InmediAtamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Óf ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán * 2jo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números d ¿te Bo l e t ín , coleccionados ordo 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificare» al final 
de cada semestre.

de ¿o 
sea pt 
uvi -i-

ficio

PARTE OFICIAL
S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.Ta' 
" a Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
Real Familia continúan sin novedad en su ünpor- 

mte salud.
^Gaceta 25 octubre 1927)

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

lección general de Ferrocarriles y Tranvías.n forS
el Bou ñVi ---- ------------------- --  r--
g pre^ 'tostó por esta Dirección general, ha tenido a bien
dd fr/T"'"’ MJ11 '-d.iacier genei ai pi _
i0 118» Ríos de ferrocarriles se refiere:

- AI. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro-

^‘^'ner, con carácter general por lo que a los con-

zo de ejecución de cada tramo será el misino que 
en el contrato esté estipulado para la línea o 

-WyectO parcial de la misma a que corresponda, 
en la descomposición que para tales efectos se 
haya hecho en el contrato como consecuencia del plie- 

igo de condiciones particulares de la contrata o de la 
proposición adoptada; y

3.° Se certificará y abonará al contratista men
sualmente la obra que le resulte, según la correspon
diente relación valorada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1927.—El Director gene

ral, A. Faquincto.
Señor Presidente del Comité ejecutivo del Consejo 

Superior de Ferrocarriles.
(Gaceta 12 octubre 1927).

Que cuando se tengan disponibles los terre- 
"7 -ue se hayan de ocupar con algún tramo de fe- 

carril que. ixir su longitud y circunstancias se 
—। a.organización de los trabajos en relación con 

■‘"idiciones del proyecto, y hecho su replanteo dc-
Luna 

lía yL,i 
doc11-: 

idaciO' 
le 
3lua •

üC'T

resulte de conformidad en lo esencial o se 
por la Superioridad las variaciones que re- 

la Jefatura encargada del servicio ordena- 
Contrat-ista la ejecución de los trabajos sucesi- 

• V.;Te- en los tramos que se encuentren en dichas 
-piones.
oci?1'6 Para *os plazos de principio de las obras 

Kite-' y de terminación de las mismas, se 
a110 lecIla inicial la en que se dé la orden de 

•''■^'0,5'.a.-a lúe se acompañarán los planos del 
0 definitivo parcial correspondiente, y el pla-

Nm. 6,195.

Sección de Estadística de la provincia 
de Zaragoza.

Con el fin de que los servicios estadísticos re
ferentes al estudio de la población no sufran re
trasos ni entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces municipales de la 
provincia, que el día cinco del mes próximo so 
sirvan remitir a la oficina de mi cargo los bole
tines correspondientes a las inscripciones del 
movimiento de la población registrado en el 
mes actual.

Zaragoza, 26 de octubre de 1927.—El Jefe de 
Estadística, Luis García Pordomingo;
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Núm. 5.946.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
tiaero I 

del
...áiamo

Subasta núm. 454 de orden, q)ie teMrá lugar a las nueve de la mañana del día 1 de 196

de 1927, en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobren 

efectuados hasta el 30 de junio de 1926, en la Sucursal, situada en la calle de lasAr 
número 30.

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

tubas ta

Pesetas.

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

214145

214151

214162
214178
214194
214196

214202

214205

214208'

214211
214261

2-14266
214268
214272
214273
214276"
214277
214278
214281

Una sábana, dos almohadones y una 
toalla ...............................................................

Una sábana, unos calzoncillos y un pan
talón de algodón ....................................

Una sábana y una falda de algodón ... 
Una sábana de hilo y otra de algodón ... 
Una sábana y dos servilletas de algodón. 
Una toalla, dos almohadas, un retal 

blanco, un corte de vestido y forro .
Cuatro sábanas de hilo y una cubierta de 

algodón ............................ ............................
Una camiseta, un pantalón de señora, 

una toalla, un almohadón, dos retales 
de lana y una toquilla ......... ............

Una sábana, una almohada y una toalla 
de algodón .................................................

Cinco toallas y una mantilla negra ........  
Una sábana, un mantel, nueve servilletas, 

cuatro toallas, dos almohadas y dos 
mantones de crespón ..........................

Una capa de paño ............................................  
Un tapabocas de lana ...............................

Una sábana
Una 
Un 
Un 
Una 
Dos

sábana 
vestido 
vestido

y una funda 
de hilo ........... 

de señora .. 
de señora ..

mantilla negra

6

14
9

12
6

12
47
47

24

7
24

35
12
9

12
10
12

214364

214365
214366
214367
214369

214379
214385

214386

214391

214392
214400
214410
214411
214417

214418

214419
214420

y-oo 
214501 
.’4503 
214504 
214509 
214510

214282
214283
214288
214291
214297
214298
214299

sábanas y dos manteles de hilo y 
seis toallas de algodón ..........................

12
214421

214300
214301
214302
214310
214327
214330
214358

214359
214360

214361
214362
214363

Un corte de traje y un corte de abrigo . 
Un corte de traje de lana .......................... 
Una camisa, un pantalón y tres toallas ... 
Una cubierta de algodón ............................... 
Tres sábanas y una manta de algodón . 
Dos sábanas y una cubierta de algodón. 
Una manta, dos refajos y dos pantalo

nes de algodón ...................................
Dos mantas de algodón ............ "............
Tres sábanas de algodón .......................... 
Tres sábanas de algodón ..........................  
Un corsé de goma ............................................  
Dos sábanas y una cubierta de algodón . 
Una sábana de hilo ........................................  
Dos sábanas, un almohadón, un mantel 

y dos toallas de algodón .................
Una cubierta de algodón ............................... 
Dos refajos, dos. pantalones y una ca

miseta de algodón ...............................
Una cubierta de algodón ......... . ...............
Una plancha eléctrica ... ............ ....... .
Una cubierta de algodón ...............................

35
18
10
12
10
18
18

12 
7

18 
18 
24 
29

214422

214423
214433
214435

214436

214442
214444

9 ¡ 214447 
' 214448

18 ■
10 I

214452

16
10 í
18 '
10 i

214455
214456
214465
214473
214488

| Una sábana, una falda y un manto de 
luto..........................................................

' Una mantilla negra .................................... .
| Una manta de algodón y un crucifijo , 

Una sábana y una almohada de hilo.  
Tres manteles, once servilletas y doce 

servilletas para refresco ..............
Una cubierta de algodón ............................
Una sábana y un almohadón de hilo 

(en corte) ...........................................
Una camisa, un pantalón de señora, dos 

toallas y una sortija .............................
Dos camisas, dos camisetas, dos calzon

cillos, tres toallas de algodón, una 
americana y un chaleco de lana ..

Tres sábanas de hilo ...............................
Tres sábanas de algodón ........................ 
Un reloj de pared ..........................................
Una sábana de hilo ................................... .
Dos camisas, un pantalón, una toalla, 

una servilleta y una chambra ......
Una americana, un pantalón y seis cami

setas de algodón .................................
(Seis metros de tela blanca ........................ 
Dos sábanas, un mantel, doce serville- 
. tas, un pañuelo de crespón negro y un 

velo.................................................................
Una sábana, tres fundas, un mantel y un 

cubrepiés ....................................................
Una sábana, una almohada y una cubier

ta de algodón ..........................................
Una sábana y un almohadón de hilo • 
Veinte metros de tela blanca ...............  
Una sábana, dos almohadones, un man

tel, una cubierta, dos toallas, un pan
talón, dos retales de algodón y dos de , 
lana.................................................................

Una sábana, una camiseta, una enagua, 
un pantalón, dos camisas, un almoha- I 
dón y un paño ......  j

Una sábana y un refajo ................ I 
Una sábana de algodón ........ ....................  
Cuatro metros de tela azul ...................  
Dos portiers de yute .....................................
Cinco enaguas, cuatro chambras y tres 

camisas de señora ................................. ,
Dos sábanas de hilo ...............................  i
Dos sábanas de hilo ...................... ..
Una máquina de coser “Singer" ..........
Una manta de lana .......................... •• • 1
Dos metros tela de .hilo y cuatro de in- 1

J 214516
214517
214518
214522

34533

214552

’14.W

.14594

.14618
24650

'3/28

14798

ü:

5

211
10 
10'

115

•14892

••4897

:497 
4497' 
•■497
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¡iiniero 
del

..¿itamu

GARANTIAS

'14489
214496 I

>■8 rop»

’S

1
214501
214503
214504 
s* 1 

214510

glesón ........................ ................................... ..
Una cubierta de algodón y una toalla ...
Una sábana de algodón ...............................
Doce metros de sedalina y nueve de 

color plata .........r......................................
Un mantel de hilo ........................................
Dos sábanas y un mantel de algodón .
Un corte de traje de lana ............ . ............
Un retal de panilla ........................................
Una sábana 
Una sábana

Th

Sitie

Pmi

ie I

214515
214516
214517
214518
214522
214523
214533

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Dos 
Dos

ta

sábana 
sábana 
sábana 
sábana

de 
de 
de 
de 
de 
de

hilo ......  
hilo ......  
algodón 
algodón 
hilo ......  
hilo .....

o

14538

cubierta de algodón ........................... 
sábana de hilo .................................
cubierta de algodón ...................
sábanas de algodón ...............................  
sábanas, dos camisas y una cubier- 
de algodón .................................................

:<
214552

Una cubierta, una almohada, dos toallas 
y tres pañuelos seda ................ . .........

Una sábana de algodón y un corte de 
vestido ...........................................................

II
U

y

214564
214578
214594
214607

Dos 
Dos 
Una 
Una

sábanas de algodón ..........................
sábanas en corte .................................... 
sábana y unos calzoncillos ............  
sábana, una toalla de algodón y

4618
4650
4711
4728

.4798

21^799 
Í48OO

2’4802

Mil

24846
214889
214890

4892
4896

:-1897
<4898 
:-^2 
424950 
■ 4952 
24»53

•-^6

una sortija ................................... ..................
Una cubierta de algodón ......................... .
Tres metros de raso .................................... 
Tres sábanas de algodón ..........................  
Cuatro toallas de hilo y dos de algo

dón ..................................................................
Dos cortes de vestido de lana, doce ser

villetas y dos toallas de algodón ....
Un mantel, seis servilletas, dos al

mohadones. y tres toallas algodón .
Una sábana y dos toallas de algodón . 
Dos camisas, unas enaguas y tres toallas 

de algodón ...................................................
Dos sábanas de algodón ...............................  
Dos camisas, dos pantalones y unas ena

guas de algodón ........._...........................
Una sábana, una camisa, una falda y 

una mantilla ................. r..........................
Un colchón listado ........................................  
Un corte de traje .............'..........................
Una cubierta de algodón y una manta 

de lana ...........................................................  
Dos telas de colchón ...................................  
Dos almohadones, dos pantalones de se- 

^ora> un cuchillo y un abanico ........
Dos mantillas negras ........................................
Ti es enaguas y una plancha eléctrica ...

। Dos sábanas de algodón ...............................
, uatro, sábanas y dos toallas de algodón . 
j yes sábanas de algodón ...............................

"ico metros de tela de algodón y un 
1 corte de pantalón ........................................  
I Dos trajes de lana ........................................

°s sábanas y un par de botas .................  
Da sábana, un retal de dril, un abrigo, 
“ua bufanda, una toquilla y un par

I de botas .............................................................  
■ ls metros de pana, en dos trozos....

Tipo 
de 

«abasta

Pesótes

Número 
del 

ptéetamo.
GARANTIAS a

. F

T 

abasta 

saetas.

14 215002 Una sábana y unas enaguas de algodón . 1 9
24 215009 Una manta de lana ........................................ | 11

7 215023 Dos sábanas, dos almohadones de hilo,

14 215031
dos trajes interiores y camisa ............

Una manta de algodón ..............................
24
4

13 215049 Dos sábanas de algodón y un traje de
12 lana .................................................................... 35
10 215050 Cinco sábanas, tres almohadones, unos
10 calzoncillos y una cubierta ...................... 41

7 215075 1 Tres trajes interiores ................................ 35
10 215077 ■ Un corte de abrigo de lana ...................... J4
7 215078 Dos trajes interiores ................................... 34
7 215079 Un corte de traje de lana y una pluma . 29

12 215095 Un corte de traje, una falda y un ves-
12 tido de seda ................................................. 24
18 215112 Cuatro sábanas, dos almohadones de hilo
7 y un corte de traje ................................... 41

11 215113 Un traje de punto y tres toallas de
12 algodón ............................................................... 10

215114 Una sábana, seis metros de tela de hilo, 
un tapete, dos sortijas y un bolso ... 52

17
215115 Un mantel, seis servilletas, dos toallas 

y tres almohadas ................................... 12
215116 Dos sábanas de algodón ............................... 12

■ 12 215126 Tres cortinones de yute y un pañuelo de
11 de seda ............................................................... 29
18 215132 Tres sábanas de hilo, unas enaguas y un
3 chaleco ............................................................... 21

12
12

215148 Una sábana, un almohadón, dos panta
lones de señora, una toalla, una cubier
ta de algodón y un matine ..... ........... 21

7 215170 Una camisa y dos toallas de hilo ............ 10
18 215171 Un corte de traje de lana .......................... 35

215190 Dos sábanas, un mantel y doce servilletas. 24
14 215207 - Una sábana, un almohadón y dos toallas. 12

' 215208 Dos sábanas de hilo ........................................ 17
24 215209 Cinco toallas y un pantalón ...................... 7

215210 Un traje de lana y una camisa ................. 12
10 215211 Una sábana de hilo ........................................ 9
10 215212 Un pantalón y un chaleco de lana ............ 7

9
215213 Una camisa, unas enaguas, una toalla 

y una almohada .................................... 7
12 215215 Una manta de lana ........................................ ' 12

215216 Una colchoneta ................................................. 10
12 215225 Una sábana, un jersey y dos. retales pe-

10 215234
queños ................................................. ..............

Una sábana, dos cubiertas y dos retales
7

47 de colchón ....................................................... 47
12 215235 Una sábana y una cubierta de algodón. 12

12
12

215236 Cuatro sábanas, una camisa, tres enaguas, 
una almohada y dos pantalones de 
señora ............................................................. ■ 18

10
215237 Una sábana, dos almohadones de hilo y 

una cubierta organdí ............................. .. 52
24 215238 Un tapete de mesa ........................................ 7
24 215241 Una cubierta blanca, otra de color, siete
12
18

toallas, dos' fundas, un mantel y cua
tro paños ........................................................... 93

21 )215242 Dos manteles de algodón, seis cubiertos,

7
seis cucharillas, un cucharón, un cazo 
y seis cuchillos de metal .......................... 41

47 215243 Tres sábanas, una falda y un refajo de
18 algodón .......................................................... 24

215244 Dos cubiertas de algodón .......................... 29
215245 Cuatro camisas ................................................. 35

20 215251 Dos retales de tela blanca ...................... ' 9
19 215253 Doce metros de tela blanca, un estor y
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Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

1 
una camiseta.....................................................35 215471 Un abrigo de lana ..........................

215259 Un estor bordado, dos cortinillas y un 215484 Doce metros de tela blanca .......
bolso de viaje ............................................ 24 215489 Dos camisas .................................

215270 Una sábana, dos camisas, dos cubrecor- 215490 Una sábana, dos toallas, dos servilletas
sés, unas enaguas, un pantalón, una 
bata y un par de zapatos .......................... 10 215491

y un tapete ...............................................
Dos sábanas de algodón y un retal de

215272 Dos telas de jergón y cuatro almohadas. 12 lana ...............................................
215273 Una cubierta de malla, una sábana, una 215492 Una sábana de hilo ..................

almohada, una camiseta y seis servi
lletas .........................y........................................ 12

215493
215524

Una camiseta y tres conchas .................  
Una sábana, un almohadón, un mantel, 

seis servilletas y una cubierta de al
godón ..........................................................

Una sábana de algodón ...................

¿215274 Ocho metros de tela de algodón, un 
pantalón, un jersey y una bufanda de 
lana ........................................................... 18 215546

215294 Una manta de viaje ........................................ 18 215547 Dos paraguas ......................................
215316 Una pieza de tela blanca, dos pantalones 215551 Un mantel, seis servilletas, una toalla

en corte, una camiseta y una toalla de 
algodón ............................................................... 41 215565

y cuatro metros de tela blanca ...... 
Tres sábanas de algodón ....................

215317 Diez metros de tela blanca ...................... 18 215569 Una sábana y tres toallas, de algodón.
215319 Una camisa, unas enaguas y un pantalón. 29 215583 Una sábana, dos toallas y una cubierta
215320 Una camisa, unas enaguas y un pantalón. 29 de seda ...........................................................
215322 Un corte de traje de lana, una camisa, 215609 Dos camisas, un vestido de niño y un 

par de botas .........................................  
Una sábana de hilo y una americana de

un peinador, dos toallas, dos almoha
dones, una camiseta y una bata ............ 18 215623

215336 Una falda, un pantalón de lana, otro de 
señora, una toalla y un par de botas. 12 215624

algodón .................. ........................................
Una sábana de hilo y otra de algodón.

215341 Dos sábanas de algodón ............................... 13 215641 - Dos camisas, dos chambras, dos cal-
215343 Ocho metros de tela blanca ...................... 14 zoncillos, cinco metros de percal y
215348 Una sábana, una cubierta y un vestido 

de señora ...................................................... 17 215645
una mantilla..................................................

Una sábana de algodón ...........................
215367 Un traje de dril y dos calzoncillos de al- 215649 Un mantel y doce servilletas de hilo ...

godón .................................................................... 14 215650 Una sábana y una toalla de hilo.....
215369 Una sábana, un almohadón y un retal 215655 Una sábana de algodón ...........................

blanco ................................................................. 9 215660 Una sábana de algodón ...........................
215381 Una cubierta de algodón ............................... 14 215661 Una camisa y dos almohadones ..............
215412 Una sábana, dos almohadones, una ca- 215668 Un toldo ............................................................

misa, un mantel, dos servilletas, dos 215670 Dos sábanas, (los camisas y una cubierta
toallas, una bufanda de seda y un , 
chaleco ............................................................... 7 215673

de algodón ...................................................
Una manta de algodón ...........................

215416 Dos sábanas de algodón ............................... 14 215674 Una manta de algodóp ...........................
215^8 Una sábana, un almohadón, dos camisas, 215676 Un pantalón de algodón ...........................

215429

un pañal, una camiseta, un tenedor de 
plata, un reloj de acero, un par de 
pendientes y un pañuelo de seda ...  

Una camiseta de algodón, cinco pañuelos
35

215681

215695

Cinco metros de tela blanca, cinco me
tros de batista, una camisa, unas ena
guas,, una almohada y una camiseta ...

y una bufanda de seda .......................... 18 215704 Una sábana y un almohadón bordado.
215430 Una sábana, cinco servilletas y un bolso. 18 215705
215431 Un retal de lana ......................?........ ................ 12 215706 Una almohada, un refajo y un xtapiz-
215432 Dos corsés de goma 47 215707
215436 Una manta de lana ........................................ 6 215709 Una sábana y una mantilla ..................
215442 Un mantel, una servilleta, dos toallas 215714 Una sábana, unas enaguas y un vestido

215446
y una cortina de algodón ..........................

Una cubierta de algodón ................. .............
4
6 215719

de niño ..................................... t...................
Una sábana de algodón ...........................

215447 Una sábana de hilo ........................................ 6 215722 Un mantel y dos toallas de algodón
215448 Una sábana de algodón ............................... 5 215725 Una cubierta de algodón ...........................
215449 Un paraguas ....................................................... 5 215731 Un colchón listado ....................................
215456 Una cubierta de gancho ............................... 9 215732 Una sábana y dos toallas de algodón. ■■
215457 Una manta de algodón ................................... 6 215733 Un mantón de crespón, negro, liso. -- • 

Cinco sábanas de algodón y una maní- a-215458 Cinco metros de tela de lana y un retal 215736
pequeño de algodón ................................... 7 215753 Seis calzoncillos de algodón ............. j"'

Tres sábanas, una almohada, una to^215459 Una bufanda y un reloj de bolsillo ........ 7 215765
215460 Una manta de lana ........................................ 6 dos servilletas y una cubierta de a
215466 Una falda, una blusa de seda y un retal 

blanco .............................................................. 5 215766
godón ...............................................................

Una sábana de algodón ............... 7'
215467 Un colchón listado ........................................ 35 215777 Una sábana y una manta de algodón
215468 Una pieza de tela blanca ............................... 24 215778 Una manta de algodón .......................
215469 Un paraguas de señora ............................... 4 215782 Dos sábanas de algodón ................ 7 al-
215470 Unas faldas para mesa camilla .............. 4 215783 Upa sábana de hilo, y un mantel e
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GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

Número 
de> 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

9 215923 Un mantón de lana ........................................ 12
Una cubierta de algodón ............................... 6 215931 Cuatro sábanas y una cubierta de al-
Dos pantalones de señora ...... . .................. 6 godón .................................................................... 41
Una sábana de algodón ............................... 6 215939 Dos libros titulados “Hombres y muje-
Una sábana de algodón ............................... 6 res célebres”..................................................... 6
Una sábana de algodón ........ ................... 6 215950 Tres sábanas y una cubierta de al-
Una sábana de algodón ............................... 6 godón ................................................................... 23
Un corte de pantalón de dril y una 

toquilla ........................................................... 6
215951 Una camisa, un traje de punto, dos toa

llas, un pañal, un paño y una faja ... 5
Tres almohadas, una camiseta, una bu- 215952 Una sábana de hilo ........................................ 6

tanda y un pañal............................................. 3 215953 Una sábana de algodón ............................... 5
Una manta y un mantel de algodón ........ 4 215964 Cuatro toallas de hilo ............................... 4
Una manta y dos chambras de algodón... 6 215965 Una camisa, un pantalón y una servilleta. 4
Una sábana y un tapiz ............................... 6 215966 Una camisa y una servilleta ...................... 4
Diez metros de seda negra, dos cor- 215967 Un almohadón, un pantalón y un velo. 4

tes de vestido de seda de color, tres 215970 Un mantel y una servilleta de algodón. 4
retales de algodón de color, tres re
tales negros y tres almohadones ........ 64

215992 Un mantel, unas enaguas, una camiseta y 
un cubrecorsé ............................................ 4

Veintidós metros de tela de hilo y dos 215993 .Tres sábanas de hilo ................................... 14
toallas de algodón ........................................ 46 215998 Dos sábanas, una mantilla, dos almoha-

Un mantel, tres servilletas y un tapiz ... 4 dones y dos toallas ................................... 23
Un corte de vestido blanco ...................... 5 216001 - Una sábana de hilo y una americana ... 12
Una sábana de hilo ................................... 6 216009 Una sábana, dos enaguas y dos paútalo-
Un mantel de hilo ............................................ 5 nes de señora ................................................. 18
Una manta de algodón ............................... 6 216017 Dos refajos y dos camisetas ................. 6
Un mantel, cuatro servilletas y una al- 216018 Una sábana, una americana y un chaleco. 12

mohada ............................................................... 6 216019 Dos sábanas de algodón .............................. 11
Dos sábanas de algodón ............................... 12 216035 Dos camisas, dos camisetas y unos cal-
Una cubierta y un mantel .................. ....... 18 zoncillos de algodón ................................... 4
Dos sábanas, dos toallas, dos blusas y 216036 Dos sábanas de algodón .................. 12

un retal de algodón ................................... 23 216042 Una mantilla y un pantalón ..................... 3
Dos camisas ........................................................ 3 216047 Cuatro toallas de hilo ................... '............... 4
Un refajo, tres toallas, un pantalón, un 

corsé, un retal de algodón de color y 
un guardapolvo ................................ . 6

216063

216104

1 Una sábana, dos toallas, un refajo y una 
cortina de yute ..................................  

Una sábana, una americana y un reloj...
6

20

<1 ^rantías se exhibirán al público en los locales del
1,, "bastas, situados en la calle de Zaporta, núm. 2,
13' deoctubre de 1927, de nueve a una de la ma-

Zaragoza, 13 de octubre de 1927 —El Gerente, Ri

cardo Iranso.—V.’ B.°—El Presidente, Florencio Jardiel.

'^.^ENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
j 11 esta dación, excepto aquellos que hayan 

■■•^ados o renovados hasta la hora de principiar la 
.«giin previene el Reglamento.—La subasta dará 
" a a hora señalada y terminará o suspenderá

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitirá manda 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las pujas se fi
jará al comienzo de la venta de cada lote, según su im
portancia.—El pago se hará la contado en moneda de oro 
o plata.

Núm 6.129.

¿8 la 5, H, 6 iQBorial Ciudai de Zaragoza
nnwicipal permanente, en sesión 

Cií16 <íla 27 actual, de conformidad 
^!v'*l,Uesto en e* art■ ^el Estatuto mu- 
PGüd^818 ateD(lcr al pago de las dietas co- 
^Con60^68 a I°s ^ 0Cales obreros de la Jun- 
^D^PSe - /I6 Trabajo, y a las necesidades 
'¿lu^CI(^n l°cal de dicho Consejo de Tra- 
^acer^'f11^0 tamhién los gastos que haya 
tonga a^r3 Perdoual oficina, acordó se 
^eréd^0'1310. Ayuntamiento una amplia

eH^dicha partida, que figura en 
^hum ° pesetas por transieren da 

que aparece en el mismo cap. IX,

art. l.°, del citado presupuesto «Para persona 
de oficinas».

Y en cumplimiento de lo determinado en el 
art 12 d d Reglamento de Hacienda municipal, 
queda expuesto -I expediente por término de 
quince días en la secretaría municipal, a fin de 
que pueda ser examinado y formular dentro del 
expresado plazo las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1927.--M. Allué 
Salvador.

» » »
La Comisión municipal permanente en la se

sión ordinaria celebrada el día 4 dei actual acor
dó proponer ai Ayuntamiento pleno, de confor
midad con lo preceptuado en el art. 303 del Es-
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fatuto municipal vigente, una ampliación de cré
dito de 1.500 pesetas en la partida que para 
trabajos estadísticos figura en el presupuesto 
vigente, por transferencia de igual suma que fi
gura en el capítulo 6.°, art. 2.°, de dicho presu
puesto, al objeto de poder adquirir una máqui 
na do escribir y atender otros gastos de ma
terial.

Lo que a los fectos de reclamaciones ante el 
Ayuntamiento pleno, se anuncia al público, por 
téi mino dr quince día , a p r tir •Ir' • 1
en que aparezca este anuncio , n e Bo l  iiN 
Of ic ia l  de la provincia, quedando expuesto ai 
público i expediente en ¡a S «vet n ía m miel 
pal durante el expresado plazo, de conformidad 
con lo que det rmina el art. 12 del reglamento 
de Hacienda municipal de 23 d agosto de 1924. 

Zaragoza 6 de octubre de 19z7. - El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

* * *

Núm. 6.189.

Debiendo procedeqge a la adquisición de las 
placas d - matrícula municipal de vehículos y 
perros en las clases y número que después se 
indican, y acordado por la Comisión municipal 
permanente que la adquisición se verifique me
diante concurso, durante el plazo de veinte dias, 
a partir del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
podrán presentarse en el Negociado de Haci- n- 
da de la secretaría municipal las proposiciones 
relacionadas con el mismo, en pliego cerrado, y 
acompañadas de nota de precios y modelos o 
muestras de placas.

La Comisión municipal permanente podrá 
declarar desierto el concurso, si estimase que 
las muestras presentadas no reunían suficientes 
condiciones de resistencia o artísticas, pudien- 
do igualmente elegir líbrente entre los modelos 
presentados.

Para tomar parte en este concurso no preci
sa la constitución de depósito alguno, y el pago 
de los efectos adquiridos se verificará con car
go a la partida que a tal efecto figura en el pre
supuesto vigente.

Zaragoza, veinticuatro de octubre de mil no
vecientos veintisiete.—-El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

Clases de placas y mtmeros.

Para carros agrícolas............... 2.000
Idem transporte.......................... 1.500
Idem transporL agí ícola......... 1.500
Camión s tiro animal ............... 50
Galeras........................................... 100
Tartanas......................................... 500
Charrets......................................... 50
Carros de mano.......................... 1.000
Bicicletas....................................... 2.000
Perros agrícolas......................... 50
Idem corrientes ........................ 500
Id^m lujo...................................... 50

Núm. "6.030. _ . h con *
Patronato Universitario de Sala^. ó de la 

________ 1 opa^
lercerc

Junta de Gobierno.—Colegios Universi- " aislac 
- - • - - ceHabiendo de proveerse por opo^, íalos 

beca para la Facultad de Teología; dos B hreso 
de Filosofía y Letras, Sección de Let’¿ córrese 
para la- de Ciencias Fisico químicas.íores e 
Q un ■ y la de D-r<-cho; ^el ej¡ 

ente t< das a ios antiguuN Cok-ging y 'jres £ 
• I es a -ludad, los jóvem s que desoea ienU 

a dirigirán sus ms anclas documen cieio 
limo Sr. Rector de la Univ rsidad, Pr- ¿tras el 
de la Junta de Gobierno, dentro deltér. final 
veinte días, a contar desde la publicació: objeto 
Gacela de Madrid del anuncio presen;- forma» 
para mayor publicidad, se insertará tan. v cara 
los Boletines Oficiales de todas las pror ' ' queda i 

fo delacompañando los documentos siguiente?.
didos en la clase de papel que señala laidoem 
ley del Timbre, no siendo admitidos los cionea
dientes de aquellos aspirantes que no n ¡.pirair 
este r quisito: fe de bautismo; certificacihalum 
buena conducta, expedida por -1 Sr. A ciarán 
constitucional o de barrio y el Sr. Cura. forma 
co; hoja de estudios y cédula personal. irla Ji

Los ejercicios darán principio en eái bases
versidad, el día 14 de noviembre próxima ubre . 
dero, a la hora y en el local que se anuo: mea 
previamente en el tablón de edictos de: ideSt 
cuela, y las condiciones para tomar parí 
ellos, así como la naturaleza de los mismo'., 
principales derechos y obligaciones doíj 
fueren agraciados, son los que se debR 
los artículos del Reglamento de la M 
que a continuación se copian:

«Art. 3.° Las becas de los colegios.^ 
elusivamente para las carreras Univer® 
que determinen sus fundaciones y 
se seguirán precisamente en Salamanca, 
do puedan cursarse con valor académi^ 
Establecimientos de enseñanza de dich. 
dad». .J J

«Art. 14. Para ser admitido a la opo:*

idrán 
endinr 
toe pa 
t casos 
pac 
píos e 
pefecti 
pás 8 
koanif 
r?a 0 
f Salar 
fine n 
pídiüc

KaC, 
:Nmrequieren las condiciones siguientes:

1 .a Ser español, hijo legítimo, católa h 
buena conducta moral y religiosa. ,

2 .a Ser Bachiller con nota de i;\le 
en el ejercicio, por lo menos, de la - -
que corresponda la beca, y no tener n 
na de suspenso en ninguna de 
enseñanza. A los aspirantes a las be< 
logia que hubieren hecho en el .... 
auldidos estudios, no se les exigid ^eci 
Bachiller; pero deberán tener una 
te de notas de meritisslnuis y ningún

de 3:

Beut

lición 5pensó en los propios estudios».
«Art. 15. Los ejercicios de opo-1 

tres: -fardel
El primero consistirá en conto^'’ 

a tres pr guntas sacadas a la suer (
de las materias de la segunda ens 
pondientes a la sección respecta

El segundo, en desarrollar Por

^181 
¡tt,,
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I con aislamiento de tres horas, un tema 
al l'iola segunda enseñanza, que será el 
a para todos los opositores de la sección; y

I dro, en verificar, por escrito también 
• . [aislamiento de dos horas, un ejercicio 
'^inconsistente en una traducción del la- 
posiú/ íalos opositores en la sección de Letras, 
dos a k resolución de un problema de los estu- 
Letr> «rrospondientes a la de Ciencias, para los 

ás Se s ¡tares en ésta. , . ,
■ el ejercicio segundo se distribuirán los 

i ¡teres en ternas, haciéndose observaciones 
^en ¡ iente los aspirantes de cada una, y para 
ument ¿icio tercero se permitirá a los opositores 
i, Pr« etras el uso del Diccionario, y se propor- 
el tén ¿n a los de Ciencias los útiles, instrumen- 
dicació; iobjetos que les fueren necesarios.
reseni- formación de programas, duración de los 
rátani! r carácter en general de todos los ejerci- 
s prov¡ quedarán en cada caso a la prudente dis- 
ieniev ó q  del Tribunal que juzgue las oposiciones, 
atalas indo en cuenta los fines de las mismas y las 
ios lo> i liciones de instrucción en que se supone a 
e no;t« girantes*.
■tiflcacihalumnos de la Institución de los Colegios
I Sr. .i atarán sus becas haci ndo vida colegiada 
Cura ormaque el Reglamento interior aproba- 

onal. irla Junta determine para ello, conforme
en < lasos autorizadas por Real orden de 9 de 

iróxiin-ji tabre de 19:5 y Reglamento reformado 
e a rme a ellas y aprobado asimismo de Real 
os de de 27 de diciembre de 1916.

nanea,

ntes:

aar 'irán opción a que se les costeen los co- 
misniM jodit-nt s títulos académicos; a que- s- les 

■s dsd toe para viajes científicos al extranjero, । deiou casos en que la Junta lo estime conve
a los i y a disfrutar otras varias ventajas, si hí- 
. । SU8 aludios en las condiciones estableci- 
¡i°8^to, de las cuales, así como de todas 
Jnivers mas a que habrán de someterse, serán 

lamente enterados.
^colegiada, para los becarios residen

" r.hí no se pondrá en vigor hasta
e c -e no estén convenientemente dispues-

¿’p10 °.edificios que "hayan de ser des- 
‘Colegios, y hasta entonces disfrutarán 

ones stablecidas por el antiguo Regla- 
de julio de 1886.

2ea, 5 de octubre de 1927. — El Direc- 
Enrique Esperabés.—El Secre- 

rjuteno Población.

católi-'í

Sóbren
la secd 

ip no!~*

ecaa de! 
emio®1?

SECCION s e x t a
íelgy 
tereré I 

una de

.gicióa -1
ir pj 

lanza-

^sorií0^'

^ción y exposición de documentos.
^^Z°S a *os efectos reglamentarios, sr 

i1^09 P^^ico, en los sitios de costum- 
, documentos, pertenecientes a lo* 

expresas:
o de !a Coatribución rústica y pecuaria.

>°h,,)68 Longares
, Badules

- Asín
J<7 El Burgo de Ebro

Número 6.001 Tauste
— 6.002 Fréscano
— 6.005 Córvemela
— 6.089 Valmadrid '
— 6.099 Undués de Lerda
— 6.087 Villadoz
— 6.107 San Martín de Moncayo
— 6.109 Villafeliche

Padrón de edificios y solares.
Número 6.068 Longares

» Badules
> Asín

— 6.074 Isuerre
—. 6.075 Lobera de Onsella
— 6.077 El Burgo de Ebro
— 6.001 Tauste
— 6.002 Fréscano
—. 6.005 Cerveruela
— 6.089 Valmadrid
—• 6.099 Undués de Lerda
— 6.087 Villadoz
— 6.107 San Martín de Moncayo
— 6.109 Villafeliche

Matricula industrial.
Número 6.068 Longares

> Badules
Asín

— 6.074 Isuerre
- 5- 6.075 Lobera de Onsella
— 6.083 Gallocanta
— 6 084 Pozuel de Ariza

* -- 6.001 Tauste
"" -- 6 002 Fréscano
--- 6 005 Cerveruela
— 6.088 Samper del Salz
— 6.0^9 Valmadrid
— 6.090 Borja
—- 6.099 Uudués de Lerda
— 6.087 Villadoz
— 6.107 San Martín de Moncayo
— 6.109 Villafeliche

Anteproyecto de presupuesto para 1988

» Badules
Proyecto de presupuesto para 1928.

Número 6.068 Longares
— 6.072 Malpica de Arba
— 6.076 El Buste
— 6.078 Calatayud
— 6.099 Undués de Lerda
— 6.107 San Martín de Moncayo
— 6.109 Villafeliche

Presupuesto para regir en 1928.

Número 6.071 La Joyosa
— 6.080 Sigüés
— 6.005 Cerveruela

Aniñón. * N.° 6.144.
Hallándose vacantes, por dimisión voluntaria 

del que las desempeñaba, las plazas de Inspec
tor de carnes y de Higiene y Sanidad pecuaria 
de este partido veterinario, compuesto de este 
pueblo y el de Torralba de Ribota, dotadas con 
el sueldo anual de 750 pesetas la primera y 365 
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la segunda, se anuncian para su provisión en 
propiedad, por término de treinta días.

Los que deseen tomar parte en el concurso 
dirigirán sus instancias a esta Alcaldía en el tér
mino prefijado.

Aniñón, 22 de octubre de 1927.—El Alcalde, 
Zacarías Alejandre.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.128.

Zaragoza. — San Pablo.

Núm. 6.095. ^IOS16 

itómiso 
?aás: t

La Almunia de
Cédula de

Doña Godim.
citación. ■ '

Por la presente se cita a Casimira Sal 
domiciliada últimamente en Mezalochí c í? 
actual paradero se ignora, para que e| 
torce de noviembre próximo, a las 
mañana, comparezca ante la Audiencia ■ '■ 
cial de Zaragoza, con el fin de asistir cor í 
tigo al juicio oral de causa seguida en e? otoero

je ken
yosta

mido Juzgado de Cariñena, hoy corresi 
te a este partido, contra Manuel Calvo 

nOt'O 
il prec.’ 

<o corrí-

scbre hurto, con el mimero 35 de 192ík 
apercibimiento que de no comparecer le | S 
el perjuicio a que haya lugar.

La Almunia, a 21 de octubre de l!)d| § 
Secretario judicial, P. Candela y Polo. S

JUZGADOS MUNICIPALES

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en juicio declarativo de mayor 
cuantía, instado por D. José Amorós contra 
D? Clara Alfaro, he acordado proceder a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, de los 
bienes siguientes:

Pesetas.

Diez y ocho carretadas de leña............. 600 
Diferentes aperos de labranza, entre 

ellos un aventador de olivas......... 25 
Diferentes alhajas, consistentes en cu

charillas, tenedores, de plata y alpa
ca; tasados todos ellos en............... 99'50

Total ...............   724‘50

Que para el acto de la subasta se ha señala
do el día doce del próximo noviembre, a las 
di z de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero sesenta y dos duplicado, haciéndose las 
advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa d 1 Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del tipo de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tere tas partes del avalúo y que el re- 
mat i podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

Y^que los bienes que se subastan se encuen
tran en Mazaleón (Alcañiz) en poder del depo
sitario D José Angote, donde podrán ser exa
minados.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de octubre de 
mil novecientos veintisiete.—Juan de Hinojosa, 
El Secretario, P. H., Antonio Pérez. .

Núm. 6.174. ESI
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez e pr c :a ,J 

pal del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en juicio verbal segi 

este Juzgado a instancia de la sociedad 
ma «La Mutualidad Mercantil», contra D i 
tóbal Martí, sobre pago de pesetas, he atol 
sacar a la venta en pública subasta los ___  
tes bienes: ly,

Cinco kilos clavillo y cinco kilos pi
mienta negra: tasados en.........

Ciento treinta paquétes tinte, varios 
colores, a sesenta céntimos paquete.

Veinte pares abarcas, a una peseta ( 
cincuenta céntimos.... ............

Sesenta pares de alpargatas, de varios 
tamaños, a una peseta cincuenta
céntimos.. ....... .................................

Una caballería menor, de pelo negro
y alzada regular: valorada en........

tres!

Total

La subasta se celebrará en la Sala-a . 
de este Juzgado, sito Democracia se- 
cuatro, el día siete de noviembre P L- 
las doce; advirtiéndose que para to 
en ella deberán los licitadores 
viamente una cantidad igual P01^ 0 iC-i 
diez por ciento de la tasación; T10 rj >■ . 
tira postura inferior a las dos terc- ^^ 
de la misma, y que el depositario 1 fj , 
que se venden es D. José Arruta _ -
de Peñarroya de Tastabius, quien 
a quien lo solicitare. , . _ ,

Dado en Zaragoza, a veintiuno 
mil novecientos veintisiete.—Alto 
Ante mí, JoséIranzo. í)

Impe x n t a  d il  Ho s pí^0


